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MUNIC]PIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBI]CAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. McQ/soP lqtsEl tuv /M4 / zot6

coNTRATo DE OBRA PÚBLlcA A PREclos uNrrARtos y poR TtEMpo DETERMINADo, euE
CELEBRARAN PoR UNA -PARTE EL MUNtctPto DE coLóN euERÉTARo, nepnesÑTADo EN ESTEAcro PoR EL c. JosÉ ALEJANDRo ocHoA vALENclA, eñ éu õÄn¡trrnir pRrsloerurg
MUNICIPAL, EL c. DR. JosÉ EDUARDo poNcE Rlminez, sÍNDtco n¡Ùrurcrpnl, coN LAPARrrclPActÓt¡ or c. Llc. DANIEL tôpez cAsrLLo, rru sÚ' cÃnÃc1en'lË-'èrcnerARto DE
AYUNTAM|ENTO; c. tNG. tstDRo MAR RUBto, EN su cnnÁcrEn DE sEcRETRo DE oanÀs púBucÃs;
Y EL c. Llc. JULIAN ryn¡ríruez ontíz, EN su cnnÁcren DE sEcRETARto DE FINANZAS, A eutENESEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN
ESTE AcTo PoR EL c. RAUL AGAPlro ARRIAGA REsÉNDtz, A eutEN EN Lo sucgstvo sE LE
DENOMINARÁ "LA coNTRATtsrA" y A eurENES DE MANERA coNJUNTA sE LES oÈñõurnÁ ðõMo"LAs PARTES", DE AcuERDo coN LAS srcutENTES DECLARACtoNES v cr_ausur_nè.

DECLARACIONES

!;,.L4 CONTRATANTE" DECLARA QUE:

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO oT QuenÉTARo, coNFoRME A Lo DISPUESTo EN ELnRrÍculo 5 DE LA LEy oRGANTcA MUNrcrpAL DEL rsrnoo oÈ ouÈn-Éinnó-

B. OUENTA coN PERSONALIDAD tuníotcR y pATRrMoNro pRopto, sEGúN Lo ESTABLEcEN LosnnrÍcut-os 11s FRACcTóru tt DE LA coNsrrucro¡r pòliriðÄ-DÈ Lòs Ësrnoos uNrDos
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓITI POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTRRO; 3 DE LA LEY
ORGANIOA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉrnRo y 25 FRAccrót¡ r orl cóotco clvlr_
vIGENTE pARA EL ESTADo or euenÉrnRo. !

c. QUE EL c. JosÉ ALEJANDRO ocnoA vALENcrA, sE ENCuENTRA pLENAMENTE FAcuLTADo
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H.
AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON EL AoTA DE sTsIÓI.I EXTRAoRDINARIA DE cABILDo
OO3 CON FECHA DEL 07 DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ERTíCUIOsl, rnncclÓN vlll DEL REGLAMENTo onoÁrutco MUNtctpAL DEL ESTADo oe ouËnernne-
PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO DE ABRIL OEI NÑO DOS MIL
DrEcrsÉls; EL c. Ltc. DANTEL tôpez cAsrLLo y c. DR. ¡ose eoùedoõ poïCe nÁMfREz,
SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFoRME A Lo DISPUESTo PoR EI RnlÍcuto +i',
FRACCION V, DEL MENCIONAD ORDENAMIENTO LEGAL, EL C. ING. ISIDRO MNN NUAIO,
PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓru OCI CONTRATO POR SER EL EJECUToR Y Et ADMINISTRADo
DE OBRA pÚellcR Y EL c. Llc. JULIAN meRríruez onií2, Lo suscnlaEN EN Lo DtspuESTo
POR EL RRTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIETTO LECRL INVOCADO.

QUIENES suscRlBEN ESTE coNTnRro esrÁN FAcULTADos pARA ELLo, DE coNFoRMtDAD
PoR Lo DISPUESTO EN LoS nRrículo 3, 91 FRAccróru vlll y 34 DE LA LEy oRcANtcA
MUNrcrpAL DEL ESTADo oe oueRÉrRno.

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA nÉnoes DE LA nevoluclÓN No, 1 coL.
CENTRO, C,P. 76270 COIÓru, QRO., MISMO QUE SCÑRU PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYE¡¡TEs ruÚtr¡ERo McQgsololBPA.

I.AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA E.JECUCIÓN OE LA
OBRA Rlt¡punclÓN DE RED LA RED oe erueRcír ELEcrRtcA EN cALLES DE EL BLANco,
cotÓ¡¡, QRo. sE cuantnÁru coN REcuRSos DEL FoNDo pARA LA INFRAESTRUoTuRA
SOCIAL ESTATAL 2016.

QUE LA nslerunctÓN AL PRESENTE coNTRATo LA nenlrzó EL MuNtctpto DE coló¡¡,
QurRÉrnRo, PoR MEDto DE lruvrrRcró¡¡ A cuANDo MENos rRES pERSoNAS No.
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MUNICIPIO DE COIÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚETICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. M CQ/SOP I Fase, I wv I oOq | 2ot6

MCQ/SOP/FISE/|NV/004120'16, CON FECHA 15 DE JUNIO DE 2016, según ACTA DE FALLO CON
FECHA DE 30 DE JUNIO DE 2016, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS
30 FRACCIÓN IIY 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

!!i"LA CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A. SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBL]GACIONES, DEDICADA
PREPONDERANTEMENTE AL GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AIRR67O8O67FA, SIGNADO POR LA
SECRETARÍR OE HRCICNDA Y CRÉDITO PIJBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA
SECRETARIR OE LA CONTRALORÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON
NUMERO DE REGISTRO 01954; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE
DICHO PADRÓN TIENE LAS ESPECIALIDADES 402 ELECTRIFICACIÓN.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCN]CA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUIACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PIJBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TTENE TNCONVENTENTE ALGUNO EN EJECUTARTA OBRA
PIJBLICA PARA LA QUE sE LE CoNTRATA. i

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO
EN CARRETERA SJR _XILITLA, S/N, CADEREYTA DE MONTES, QRO., C.P. 76500.EN CARRETERA SJR -X|LITLA, S/N, CADEREYTA DE MONTES, QRO., C.p. 76500. 'ì, __. -

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULAOOS PON TOìÈ
ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA CONTRATISTA' EN
EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. EL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN
LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "
AMPLIACIÓN DE RED LA RED DE ENERGíA ELECTRICA EN cALLEs DE EL BLANco, coLÓN, QRo...,
EN LA LOCALIDAD DE EL BLANCO, EN ESTE MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. "I.A CONTRATISTA'
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓru, APEOANDOSE A LOS
PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES, ASf COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE
INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. /

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE EL
PRESENTE CONTRATO, ES pOR LA CANTTDAD DE $ 1'119,568.97 (UN MTLLON

,),,1,'

MONTO TOTAL DEL
CIENTO DIECINUEVE
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MuNrcrPro DE coróN, quenÉr¡no
s¡cRereRfn DE oBRAs ptlguc¡s

coNTRATo DE oBRA prJ¡uc¡
No. M CQ/SOP I FtsE I trlÚv I aoq | 20l:6

MIL QUINIENTOS SESENTA Y ocHo PESos 9zt1o0 M.tt.¡, tvtAs $ 129,i31.03 (ctENTo SETENTA y
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 03/100 M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16% DEL tVA.,
HACIENDO UN TOTAL DE $ 1',298,700.00 (UN MTLLON DOSCTENTOS NOVENTA y OCHO MtL
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU
RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO
ACORDADA út¡lcn y EXcLUSIvAMENTE EN LA oBRA puaucR MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo,
DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFIcAcIoNES TÉcruIcRs Y PRESUPUESTARIAS QUE SE
AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES, SIEMPRE Y
CUANDO NO EXCEDA MONTO AUTORIZADO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS
POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE
lNcuRRA PoR LA e¡ecucló¡¡ DE TRABAJoS EXcEDENTES, No TENDRA DEREcHo A REcLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERcERA. PLAzo DE EJEcuclóN.- "LA coNTRATrsrA" sE oBLtcA A REALIZAR Los TRABAJos
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAzo n¡AxIn¡o DE 90 ofRs I.¡RruRALEs, coMPRENDIDo
DENTRO DEL PERIODO DEL 01 DE JULIO DE 2016 AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016, DE CONFORMIDAD
coN EL PROGRAMA DE EJEcuclót¡ oue sE ADJUNTA LA pRESENTE INSTRUMENTo.

EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PL/¿} SEÑALADo PoR CAUSAS IMPUTABLES A TI!¡\
CONTRATISTA', ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL
MOTIVO SE EROGUEN POR LA SUPERVISIÓ¡¡ exTeRNA AL EFEcTo CoNTRATADo, AcEPTANDo QUE
TAL IMPoRTE SE DEDUZcA DE LAS ESTIMAcIoNES A pRcÁnseIe.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVoS. ..LA CoNTRATANTE''
SE OELICRRA A PONER A DISPOSICIÓru Oe ..LA CoNTRATISTA", EL o LoS INMUEBLES EN QUE DEBAN -\-
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO I-OS OICTAMENES, \
PERMlsos Y oen¡As AUToRtzAcroNES euE sEAN RESeoNSABILIDAD DE *LA coNTRATANTE" y oue- \
sE REoUTERAN pARA su nenllzRclóru. \=- -i

ê'
QUINTA: ruINPI¡¡CIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
..LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PRoGRAMA, soI-IcITRnA oPoRTUNAMENTE Y PoR ESCRITo
LA PNÓRNOGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo Los MoTIVoS EN QUE SE APoYo SU
SOLICITUD, ..LA CONTRATANTE" nesolvenA EN UN PLAzo No MAYoR DE 10 DIAs NATURALES
SOBRE LA JUSTIFICNCIÓI.¡ Y PROCEDENcIA DE I-R pnÓRnoGA Y, EN sU cASo, coNceoeRÁ LA QUE
HAYA soLtctrADo "LA coNTRATrsrA" o LA eue ESTTME coNVENIENTE, HRclÉr.¡oose LAS lL, ,
MoDrFrcAcroNES coRRESeoNDTENTES AL eRoGRAMA. 

//ø/
sl sE eRESENTAREN cAUSAS euE rMprDAN LA TERMrnnoó¡¡ DE Los TRABAJos DENTRo DE Los / Wt,
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES AL 'CONTRATISTA", ÉSTE POORA TRMEIC]'¡ I V
SOLICITAR UNA PRORROGA, PERO SERA OPTATIVO PARA "LA CONTRATANTE'' CONCEDERLA O 4
NEGARLA. SI LA CONCEDE, DEcIDIRA sI PRocEDE IMPoNER LAS SANcIoNES A QUE HAYA LUGAR Y I

SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ONOEITAruOOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NEcESARIAS A FIN DE QUE LoS TRABAJoS QUEDEN / I

CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE o BIEN, pnoceoeRÁ A REScINDIR EL coNTRATo DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDo EN LAS cI-AusuI.Rs RESPECTIVAS DE ESTE INSTRUMENTo.

SEXTA: REPRESENTANTE
ANTICIPADAMENTE A LA,]

¡h
il't

DE LA CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER
EL stlo DE REALrzAclóru oe losr¡ltcrRclóru DE Los
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MUNTCtPtO DE coróN, quERÉTARO

SECRETARÍA DE OERAS PÚETICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCØSOP/F,SE I tNV / OOq l2Ùt6

MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE OBRARA coMo REsIDENTE DE coNSTRUccIÓN,
EL cuAL DEBERÁ DE TENER PoDER AMpLro y suFtctENTE pARA ToMAR DEctstoNES EN ToDo Lo
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"LA GONTRATANTE" SE RESERVA EL DERECHO DE AcEpTActóN, EL cuAL poDRA EJEcUTAR EN
CUALQUIER TIEMPO.

SEPTIMA: ANTICIPOS. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE'' OTORGARA UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE I.A OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPoRTA LA CANTIDAD DE: $ 389,610.00 (TREsctENToS oCHENTA y NUEVE MtL sEtSctENTos DtEz
PESOS OO/OO M.N.); Y'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS
(10%) Y EL (2OO/o) PARA LA COMPRA DE EQUIPO Y MATERIALES DE INSTALAcIÓN PERMANENTE, PARA
LA OBRA ,,AMPLIACIÓN DE RED LA RED DE ENERG¡A ELEcTRIcA EN cALLEs DE EL BLANco,
COLÓN, QRO.'' EN LA LOCALIDAD DE EL BLANCO, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

OGTAVA: AMoRTlzAclÓN ANTtctPo. EL ANTtctpo DEBERA sER AMoRTtzADo ToTALMENTE AL
TERMINAR EL EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJEcUcIÓN DEL coNTRATo PARA EL QUE FUE
OTORGADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''.

SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTo PoR "LA coNTRATtsTA" A ,,LA CoNTRATANTEtr pAR,/q-=----
GARANTIZAR LA coRREcrA INVERSIóN DEL ANTrctpo. "LA coNTRATtsrA", DENTRo DE Los stETE
DfAs NATURALES SIGUIENTES A LA FEcHA DE LA NolFtcActó¡¡ oel FALLo, DEBERA oroRGAR LA
FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL 1OO% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA
FIANZA PoR PARTE DE "LA coNTRATlsTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE
OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTIcIPo, EL cUAL SERA PUESTo A
DlsPoslclÓN DE "LA coNTRATtsrA" coN ANTELAcIóN A LA FEcHA pAcrADA pARA EL lNlcto DE
LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTtCtpO SERA MOTTVO PARA DIFER|R EL
PROGRAMA DE EJEcuclóN PAcrADo. cuANDo LA coNTRATtsrA ENTREcuE LA cARANTIA DEL
ANïlclPo DENTRO DEL PLAzo SEñALADo EL ARTfcuLo ss DE LA LEy DE oBRAs puBLtcAs DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, No PRocEDERA EL DIFERIMIENTo y, poR Lo rANTo, DEBERA tNtctAR Los
TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

LAS PARTES ESTAN DE AcuERDo EN euE Los ANTtclpos suBsEcuENTEs, eug EN su cASo sE
OTORGUEN, SE REGULANAX PON LAS DISPOSIcIoNEs APLIcABLES VIGENTES DE LA LEY DE oBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTRRO.

NOVENA: FORMA DE PAGO. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓru oe ESTIMAcIoNES MENSUALES, LAS QUE
senÁ¡¡ ELABORADAs PoR "LA coNTRATrsrA'y pRESENTARA n r-n supERvtstóN DENTRo DE Los
CUATRO D¡AS SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE, LA QUE sERA A LoS TREINTA DIAS DE cADA MES
QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES No SEAN PRESENTADAS
EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPoRARAN EN I.A EsTIMAcIÓN DE LA SIGUIENTE FEcHA
DE CORTE. LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDAM v TnRn¡lrARA ANTE LA TESoRERIA
MUNICIPAL, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA'' RECIBIRA Los PAGos PoR coNcEPTos DE
ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA TESoRERÍA MUNIcIPAL, UBIcADAS EN PLAZA xÉnoes DE LA
REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P. 76270,COLÓN, QRO.

It, AYUNÌAMIENTO DE

COLóN
201 5 .201 I
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MUNTCTPTO DE COróN, quERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCQ/SOP/F|SE/| Nv/0o4l2016
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2.
3.

5.
6.

ffi
LAS oBRAs se pncRRAN ansANoose EN pREctos uNtrARtos, DtcHos pAcos tNcLUyEN LA
REMUNERAcIóru n pAGo rorAl euE DEBE cuBRtRsE A ,,LA coNTRATtsrA" poR ToDos Los
COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, RSI CON¡O
EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO A
CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE CONTRATO SON
nlcloos Y solo poonÁu sER MoDrFrcADos EN Los cAsos y BAJo LAS ctRcuNSTANctAS
PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS PÚELICRS DEL ESTADO
oe oueRÉrnno.

oÉcluln: EsrlMActoNEs. LAS ESTrMAcroNEs y LA LteutDActóru numouE HAyAN stoo pAGADAS No
sE CONSIDERARAN coMo nceprRcróN DE Los rRABAJos, yA euE "LA coNTRATANTE" sE
RESERVA EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTNOOS, RSf
COMO EL PAGO DE LO INDEBIDO O EN EXcESo, EN EsToS t]IrIuos cAsos, "LA CoNTRATISTA''
oeeERA REINTEGRAR DtcHAS cANTtDADEs, ruAs Los TNTERESES coRRESpoNDIENTES, coNFoRME
A LA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESTABLEcIDA PoR LA LEY DE INGREsoS DE LA peoennclÓT.I e¡¡
LOS CASoS DE PRoRRoGA PARA EL PAGo oel cRÉoITo FIScAL.

SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA LIQUIDACIÓru,
TEruORA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FEcHA EN QUE SE HAYA FoRMULADo LA
esr¡n¡nctÓN o LlQUlDAclóN, pARA HAcER poR EScRtro LA REcLAMncló¡1, strRANScuRRtDo ESTE
PLAZO ..LA CONTRATISTA,' NO LA erecruR, sE coNSIDennnA DEFINITIVAMENTE coMo ACEPTADA
poR Ét- y stN DEREcHo A ULTERIoR Recun¡Rqót¡.

oÉclnnn PRMERA: cnnlruries. "LA coNTRATtsrA" sE oBLtGA A coNslrutR EN LA FoRMA, '\
rÉRn¡lruos Y PRocEDtMtENTos pREvrsros poR LA LEy DE oBRAS púgllcRs DEL ESTADo DE'ì "-/
oueRÉrnno, LAS cRnnrurfRs A euE HAyA LUGAR coN Molvo DEL cuMpLtMtENTo DEL coNTRAlg--'*=
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE', CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓUZA QUE SEA EXPEDIDA OEECRA CONTENER
EXPRESAMENTE LO SIGUIENTE:

LA FIANZA sE oroRcnnÁ poR LA cANTTDAD DE $ i29,820.00, (ctENTo vEINTINUEVE MtL
ocHoclENTos SETENTA PESOS 00/100 M.N.), tMpoRTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.
LA FIANZA GARANTIzA LA EJEcucróru rorRl DE Los TRABAJos MATERTA DE ESTE coNTRATo.
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINNCIÓH DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
Ruron¡ArIcAM ENTE PRoRRoGADA.

4. sE nnRA EFEcrlvA EN cASo DE REsctslóru orl coNTRATo poR cAUSAS IMpuTABLES A ,,LA
CONTRATISTA''.
ruo poonA sER CANCELADA stN EL coNSENTtMtENTo poR EScRtro DE,,LA coNTRATANTE".
LA INSTITUCIÓru NTIR¡IZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PREcEPTUADo EN LoS ARTIcULoS
85, 93,93 BIS,95, 95 BIS, 1I8 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN
VIGOR.

LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO esTRnA VIGENTE ,ls oIRs oEspuÉs DE QUE SEAN RECIBIDoS
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTÍN CO¡ITM DEFECTOS Y v¡c¡os ocULTos. AL TERMINo DE LA r.IecucIÓ¡I

&,t2
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DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEOCRA A LA SUSTITUCIÓ¡¡ OC
LA FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS
OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU
C¡CCUCIÓru SIENDO LA VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN nÑo co¡¡TRNDo A PARTIR
DE LA FECHA DE TERMtNRcIóru DE Los rRABAJos. EN cAso DE pRESENTARSE vtctos
OCULTOS, ..LA CONTRATANTE' LO CoMUNIcRRA PoR ESCRITo A "LA CoNTRATISTA'' Y "LA
AFIANZADORN" REruOVANDOSE LA VIGENcIA DE LA GARANTIA PoR UN nÑo n¡Ás. DE No HABER
INCONFORMIDAD POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEOENA N SU
cANc ELAc lóru Ruron¡Al cRn¡erure.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA'' RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESEruTAR FIANZA DENTRo DE LoS olez olns HAeILes SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓI.¡
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIo oE coTÓN, ouenÉTRRo, PoR EL IMPoRTE
TOÏAL DEL ANTICIPO OTORGADo, cUYA pÓIIzR oegeM coNTENER EXPRESAMENTE QUE:

'1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA coRREcTA INVERSIÓru oeI ANTICIPo RECIBIDo PoR ,.LA
CONTRATISTA'', CONFORME A I-Os rÉnn¡I¡¡os DEL PRESENTE coNTRATo.2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 389,610.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MtL
SEISC¡ENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100o/o DEL
ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.3. SC HNNÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA'' No APLICA EL ANTICIPo A LoS coNcEPTos
ESTABLECIDOS EN I¡ CIAUSULA QUINTA, ESTANDo VIGENTE HASTA SU AMoRTIzRcIÓ¡¡
TOTAL.

4. ¡IO POOR,Á SER CANCELADA SIN EL coNSENTIMIENTo EXPRESo Y PoR ESCRITo DE ..LA
CONTRATANTE".

5. LA lrusrtruclÓN AFIANZADoRA AcEprA EXeRESAMENTE Lo pREcEpruADo .F$l- tos*-=-,
nRrfculos 85,93,93 Bts,95, 9s Bts, 118 y 118 Bts DE LA LEy FEDERAI oe l¡¡srttúctoNEs -\
DE FTANzAS EN vrcoR. )

oÉc¡me sEGUNDA: AJUsTE DE cosros. LAs pARTES AcuERDAN LA Revrsróru y AJUSTE o= a*--:l*:--
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREV]STAS DE oRDEN ecoruÓuIco o DENoMINADo QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O NeouccIÓru DE UN s"¿ o lr¡As DE Los coSToS DE LoS rRneR¡os nUN¡
NO EJECUTADOS AL OCURRIR DICHA CONTINGENCIA.

M NEVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZAnA n¡EoInruTE EL SIGUIENTE PRocEDIMIENTo:

. SE REVISNNA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLIcADoS PoR sUS coRRESPoNDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.. CON BASE EN I.A SOLICITUD ..LA CONTRATANTE'', LLEVARA A CABO LOS ESTUDIoS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PRoCEDENCIA DE LA peTIcIÓx, EN LA INTELIGENCIA
QUE SOLO SCM ADMITIDA, CUANDo LoS coNcEPToS DE oBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
CSTÉru REALIZANDO CONFORME AL PRoGRAMA DE TRABAJo VIGENTE EN LA FEcHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA ]MPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE Los QUtNcE ofns NATURALES stcutENTES, ,,LA coNTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA pCTIcIÓru DE "LA GoNTRATISTA", DESPUÉs oe HABER
EVALUADO LOS RAZONAM]ENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
R¡USTNNA LOS PRECIOS UNITARIoS, RpI-IcAruDoLoS A LoS coNcEPToS DE oBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTNCIÓru DE LA
SOLICITUD DE 'LA CONTRATISTA", E INFORMANA N LA TESORCNIR Y COTTNRIORIR
MUNIcIPAL I-os rÉRmIruoS DE DIcHo AJUSTE.. sl Los cosros QUE slRVlERoN DE BASE PARA CALCULAR Los pREcros UNITARIOS DEL

Página 6 de 15

I

liL 
í



H. AYUNTAMIENIO DE

COLóN
2015.20rE

corÓil
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LoS PRECIoS DE LoS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5olo DEL VALoR DE Los TRABAJoS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA'' ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA
LO CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE Lo
QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA,
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICAR,A SoBRE LoS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

- .LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO% PARA
PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGIJN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

DÉclMA TERCERA: RETENctoNEs. "EL coNTRATtsrA" AcEprA, euE DE LAs EslMActoNEs euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUGGIONES:

I. EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA,
INSPECCIÓN Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJEcUcIÓN, Lo ANTERIoR EN BASE A Lo
ESTABLECIDO POR LOS ART¡CULOS 59 DE LA LEY DE oBRA PÚBUCA DEL EsTADo DE
QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO {09 FRAccIÓN XXI DE LA LEY DE HAcIENDA DE Los
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTNNO.

EL 260/o (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTTDE--\
LAS ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUoÂGIÓN Y \
LAs oBRAs MuNtctpÀieõ, éÈêoÑ r-o orspuEsro EN l-os nn:r-¡éü-uó'eo, õ1;ã y e3 DE LA )
LEY DE HACTENDA DE LOS MUNtCtptOS DEL ESTADO DE QUERÉrnnO. _:_\==

DÉCIMA CUARTA: MoDIFICAGIoNES
VARIACIONES EN LAS CANTTDADES DE

,)

DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA

MUNtcrPro DE co[óN, eurRÉr¡no
secRstrRh DE oBRAs ptlsllcls

coNTRATo DE oBRA prJgllc¡
No. M CQ/SoP/FtsE I tüv I oo4 | zot6

il.

CONTRATANTE,' PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, EL PRoGRAMA Y EL MoNTo DE LoS TRABAJoS,
ASf coMo Los PLANoS y ESpEctFtcActoNES MEDTANTE coNVENto (s), cuANDo ELLo No tMpLteue
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25O/o DEL MONTO ToTAL o DEL PLAzo, NI MoDIFIcAcIoNES
SUSTANCIALES AL PROYECTO, DANDO AVISO A'LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A
ACATAR LAS ORDENES CORRESPONDIENTES.

SI LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS ESPECIFICACIONES Y AL
PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO TANTO, OBLIGATORIAS POR
AMBAS PARTES,

LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓITI O AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN
VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FAcToRES DE INDIREcToS Y UTILIDAD.

PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O I.A AMPLIACIÓN CORRESPONDIENTE,..LA CONTRATISTA'' DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'' RESULTA EN
PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A ..LA CoNTRATISTA'' LoS QUE EN SU

Y
I
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CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA ORIGINA
VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS UNITARIOS,
AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.

DÉclMA QUTNTA: TRABAJoS ExrRAoRDtNARros. cuANDo A Jutcto DEL MuNlctpto sEA NEcEsARto
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y
EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANEM:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME
A DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPToS Y PRECIoS UNITARIoS EN EL
CONTRATO Y EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE
EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA
CONTRATISTA", EL CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) sl No FUESE POSIBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PREC|OS UNITAR|OS EN LA FOR|\4A __
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATTSTA" A REQUERTMTENTO DE ,.LA '-------

CONTRATANTE'' Y DENTRO DE EL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA -
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA F.JACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO \, -

CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DIAS CALENDARIO. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A
LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE IruCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A
EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATTSTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA pROpOStCtÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL TNC|SO C) ANTER|OR, O B|EN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA
RESPONSABILIDAD DE I.A EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE'' PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL 'CONTRATISTA'
PREPARARA Y COMETENA N LA APROBACIÓN DE AOUÉI, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE
EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

H. AYUNTAMIENTO DE

COLóN
2015.20r8

EN ESTE SUPUESTO DE
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TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA'' DESDE SU
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COtÓN
IITIICNCIÓI.¡, OCECRA IN COMPRoBANDo Y JUsTIFIcANDo MENSUALMENTE LoS coSToS
DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO CORRESPONDIENTES.

EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS seÑRuoos ANTERIoRMENTE, 'LA CoNTRATANTE'' onnA
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE
ESE MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
RESPECTIVOS, QUEDANAN II.¡CONPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS
rÉRn¡Iruos DEL DocUMENTo QUE SE SUscRIBA.

oÉclu¡ sEXTA: suBcoNTRArncróru. LA oBRA t'to poonA sER Molvo DE suBcoNrRnrRclór.1,
SALVO CON AUTONIZNCIÓI.¡ PREVIA Y POR ESCRITo DE "LA GoNTRATANTE'', TRATANDoSE DE
PARTES DE LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O
EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALAcIÓru eru LA oBRA. eru Ésros cASoS, ..LA coNTRATIsTA,'
SCCUIR,A SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUcIÓru oe LA oBRA ANTE .LA ooNTRATANTE" Y EL
SUBCONTRATANTE No oueoRRA suBRoGADo EN NtNcuNo DE Los DEREcHos DE ,,LA

CONTRATISTA''.

oÉclul sÉptllvlt: DE LA MANo DE oBRA y MATER¡ALEs. ,,LA coNTRATtsrA" DURANTE LA
C¡CCUCIÓI.¡ DE LOS TRABAJOS Se OcupRnA EN PRIMER oRDEN DE PREFERENCIA EN UN SOYo A
TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN
CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA
CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS
CUALES ES RESPONSABLE.

Eru REMCIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARAru ouRn¡¡TE LA e¡ecuclÓru DE LA.oBRA, ..LA \
CONTRATISTA" OCACRA PREFERIR SU ADQUISICIÓI.¡ cor.¡ PRoVEEDoRES LocALEs, coN LA.-. .---/
FINALIDAD ÐE FAVoREcER LA eco¡¡on¡fR MUNrcrpAL, srN EMBARco, Lo ANTERToR No EXcLUyE-r-- ì' -
'LA CONTRATISTA'' COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

oÉclml oGTAVA: sesÉ¡¡ DE DEREcHos DE coBRo. ,,LA coNTRATtsrA,' solo poonÁ CEDER o
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA ..LA CoNTRATANTE'', coN LA APRoBAcIÓ¡I expREsA, PREVIA Y PoR
ESCRITO OC ÉSTC, SIEMPRE Y CUANDO No TENGA oBLIGACIoNES PENDIENTES DE CUMPLIR
DERIVADAS OE ÉSTC U OTRO CONTRATO QUE TENGA CELEBRADo coN ..LA GoNTRATANTE''.

oÉclmn NovENA: supeRvls¡ótt DE TRABAJos. ,,LA coNTRATANTE", A nnvÉs DE Los
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFEcTo DESIGNE, Te¡¡oRA DEREcHo DE SUPERVISAR EN ToDo
TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIoNADAS coN LA e.IecuclÓI.¡, EN LA FoRMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE'LA CONTRATANTE".

EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA PARCIAL O TOTAL,
SE HNRA SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓru oe TRABAJoS EJEcUTADoS Y coNFoRME A LAS
PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN ¡'ll¡¡CUN CASO SE EJECUTAnAT¡ pROOS O SE
CUERIRAI.¡ ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJoS No EFECTUADoS o DE AQUELLoS QUE No sE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFIcAcIoNES TÉcruIcRs Y DE cALIDAD DE LoS PRoYEcToS.

ES FACULTAD DE 'LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS LOS MATERIALES

/
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QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS
LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

VIGÉSIMA: ENTREGA, REUSIÓN Y/O AcLARAcIÓN DE ESTIMACIoNES: ..LA coNTRATISTA" DEBERA
DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACoMPAÑADAS DE LA
DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DIAS HABILES SIGUIENTES
SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRAN DOS
DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENcIMIENTo DEL PLAzo SEÑALADo PARA LA REVISIÓN,
PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

VIGÉSIMA PRIMERA: SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJoS. "LA coNTRATANTE'' TIENE LA FAcULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA'"

..LA CONTRATISTA'' A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER I.AS INDICACIONES QUE "LA CONTRATANTE''
LE HAGA CON RELACIÓU N LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA TEMPORAL
O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARA AL'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN APROX]MADA
Y coNcEDEnA u nn¡puRcróN DEL pLAzo euE sE JUSTrFleuE. st l-A suspENStóN ES pABeffi-rLA - \
CoNTRATANTE" PODRA REDUCTR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA ,)
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA PoR TERMINADo EL coNTRATo. cUANDo ..LA-¿ - 

-CoNTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSTÓN POR CAUSA NO |MPUTABLE A ,,LA CONTReTßtlv-ã
PAGARA A ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARIoS FIJADoS EN EL coNTRATo, LAS CANTIDADES DE
TRABAJO QUE HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS QUE NO HAYAN SIDO CONSIDERADOS
O NO PUEDAN CONSIDERARSE EN LOS PRECIOS UNITARIOS, SE PAGARA A "LA CONTRATISTA" EL
IMPORTE DE ELLOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA DÉCIMA QUINTA DE ÉSTE
CONTRATO.

VIGÉSIMA SEGUNDA: RELACIONES LABORALES. "LA GoNTRATISTA", coMo EMPRESARIo Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL TJNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 'LA CONTRATISTA" CONVIENE
POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES
REPRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓI.¡ COI.I I-OS
TRABAJOS DEL CONTRATO.

VIGÉSIMA TERGERA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. LA REcEPcIÓN DE Los TRABAJoS YA SEA
TOTAL O PARCIAL, SE REALIZANA CO¡¡TORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, RESERVANDOSE..LA CONTRATANTE'" EL DERECHO POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS.

..t
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"LA coNTRATANTE" poonÁ EFEcTUAR REcEpctoNES pARctALES cuANDo A su Jutcto
EXISTIERE TRABAJOS TERM]NADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
DE UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, .LA coNTRATISTA" NoTIFIcnnA PoR EScRITo LA
TERMINACIÓ¡¡ OE LOS TRABAJoS ADJUNTANDo m neuclÓN DE LAS EsTIMAcIoNES o DE
GASTOS APROBADOS, MONTo EJERcIDo, cRÉoITo A FAVoR o EN coNTRA Y SALDoS.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFEcTUARSE LA LIQUIoRcIÓru coRRESPoNDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA'' PARA CON "LA CONTRATANTE'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE OEOUCINA
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE nRRA EFEcTIVo coN cARGo A I.q FIANzA oToRGADA PoR ..LA

CONTRATISTA''.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE 'LA CONTRATISTA'',
PENDIENTES DE RESOLVER, SE OECIoIRA SoBRE LAS MISMAS, n uAs TARDAR EN EL PlAzo
DE QUINCE OÍRS ruRTURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓru PARCIAL O TOTAL DE LOS
TRABAJOS, SE EFECTUNNAru SIN PERJUIcIo DE LAS DEDUccIoNES QUE DEBAN HAcERSE
POR CONCEPTO DE RETENCIoNES o SANCIoNES EN LoS rÉRuII.Ios oe Ésre coNTRATo.

LA RECEPCIÓru O ENTREGA DE LOS TRABAJoS se HnM A LA SEcReTRnfn DE oBRAS pueLIcRs,
UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE ENCUENTREN AL
100o/o.

vleÉslnne cuARTA: REspoNsABrLrDADEs DE LA coNTRATtsrA. ,,LA coNTRATtsrn' síoeltcA A
QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA IUOTIVO -I-
DELcoNTRATo,cUMPLANcoNLASNoRMASDEcALlDADESTABLEclDASENLoSANEXoSoe*sTÊ-
CONTRATO Y A QUE LA REALIzAcIÓru oe ToDAS Y cADA UNA DE LAS PARTES DE DIcHA oBRA SE
CTCCTUEru A SATISFACCIÓru OC "LA CONTRATANTE", RSf CONNO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULToS DE LA MISMA Y DE Los DAÑos Y PERJUICIoS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE''
O A TERCEROS, EN CUYO CASO sE HnnA EFEcTIVA I.R cRnRruTIn oToRGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA A ,.LA CONTRATISTA" A No CEDER A TERcERAS PERSoNnS Tfslcns o
MORALES SUS DERECHOS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE Ésfe coruTRATo Y SUS R¡¡exos, Rsf
COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA
Ésre corurRATo srN pREVTA npRoeRc¡óN EXpRESA y poR EScRrro DE "LA coNTRATANTE' EN
IOS rÉnuI¡¡OS DE LA LEY DE oBRAS pÚaLIcRs DEL ESTADo DE oUERÉrRno.

BASANDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATTSTA'' SER,A EI UruICO RESPONSABLE DE LA
C¡CCUCIÓru DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA CONTRATANTE''
DADAS POR ESCRITO, ÉSTT OROCruRNA SU REPARACIÓru O NEPOSICIÓN INMEDIATA, CON LOS
TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIoS, MISMoS Que sen T.¡ EFECTUADoS PoR "LA
CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DEREcHo A RETRIBUcIÓru RoIcIoNAL ALGUNA. EN ESTE cAso, ..LA

CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIo, pooRÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓ¡¡ rornL o PARcIAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTo No SE EJECUTE SU REPARAcIÓ¡¡ o Repos|cIÓru.
SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE'LA/l , Ésre poonÁ

A)

B)

c)

V,,l
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ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE QUE SE
TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECI.AMAR PAGO ALGUNO.

"LA CONTRATISTA'' DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD
Y USO DE LAS VIAS PUBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN AQUELLOS TENGA
ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL SE
OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

..LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE CAUSE A "LA
CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE I.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE I.AS INSTRUCCIONES
DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE'' O POR V]OLACIÓN A LAS LEYES Y REGI.AMENTOS.

LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

VIGÉSIMA QUINTA: OBLIGACIONES DE ..LA CoNTRAT¡STA''. "LA GoNTRATISTA' sE coMPRoMETE
EXPRESAMENTE A:

a

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACIÓN DERED LA
RED DE ENERGíA ELECTRICA EN CALLES DE EL BLANCO, COLÓN, QRO.'' EN LA LOCALIDAD DEL
BLANCO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN
LA EJEGUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNARA EL
LABORATORIO QUE DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS
SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y
DESCONOCIMIENTO EN NINGUN CASO SERA
OBLIGACIONES A SU CARGO.

LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU
EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS

UGÉSIMA SEXTA: PENAS CONVENCIoNALES. SI "LA CoNTRATISTA'No coNcLUYE LA oBRA EN LA
FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DfA DE ATRASO UNA CANT]DAD IGUAL A UNO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

l
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FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HNNÁ
PROGRAMA A SU JUICIO.

cgtgr
LAS MODIFICACIONES AL

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS coNVENcIoNALES seÑRuoRs ANTERIoRMENTE,
"LA CONTRATANTE" POORA OPTAR PoR LA nesclslÓ¡I DEL coNTRATo o EXIGIR JUDIcIALMENTE
SU CUMPLIMIENTO. .LA CONTRATISTA'' esrnnA oBLIGADo A PAGAR PoR coNcEPTo DE onÑos Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIoNAL QUE pooRÁ SER HASTA EL MoNTo DE LAS cnRn¡¡T|ns
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA RpI.IcRcIÓI.I DE LAS PENAS coNVENcIoNALES QUE SE
IMPONGAN A .LA CONTRATISTA", SE HnnAru EFEcTIVAS coN cARGo A LAs cANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS rÉRI¡I¡,Ios oe Ésre coNTRATo, o coN cARGo A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA''.

vlcÉsln¡n sÉpnltrtt: Rescrsrón ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA coNTRATANTE", poDRA EN
CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INrenÉs GENERAL.

LA CONTRAVEI.¡CIÓI.¡ DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAs puIeLIcRs DEL ESTADo DE QUERÉTnRo;RsI con¡o
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE
ESTIPULAN EN LE PRESENTE coNTRATo DA DEREcHo A RTscIsIÓru INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA ..LA CONTRATANTE', ADEMAS oe QUE SE APLIQUEN A.LA coNTRATISTA"
LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTIn oToRcRDA PARA EL cUMPLIMIENTo DEL MISMo

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL coNTRATo pooRÁ SER REScINDIDo EN cASo
DE INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA ReSCISIÓ¡¡ opennnÁ DE PLENo DEREcHo Y SIN NEcESIDAD DE-
oecunRclót¡ JUDtcrAL, BASTANDo pARA ELLo euE sE cuMpLA EL pRocEDrMrENTo euE sE
ESTABLECE EN LA clAusutR stcutENTE, EN TANTo euE st ,,LA coNTRATtsrA" eutEN DEctDE
RESctNDtRt-o, senA NEcESARTo euE AcUDA ANTE LA AUToRTDAD JUDTcIAL y oBTENcA LA
DEcLARAcIÓu coRReSPoNDIENTE.

soN cAUSAS DE REsctstóu poR pARTE DE "LA coNTRATANTE", st ,'LA coNTRATtsrA":

I. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO
EN LA QUE PoR EscRITo seÑRIe "LA CoNTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTR.ATANTE''.

NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO NO ACATA ms ÓRoeruES DADAS PoR ESCRITo PoR "LA CoNTRATANTE,'.

NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'" EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINAcIÓru SRTISFAcToRIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo
ESTIPULADO

/l
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Página 13 de 15



H, AYUNTAMIENIO DE

COLÓN
2015.2018

MUNTC|PTO DE CO[ÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBtrcA
No. MCQ/SOP/FISE/|NV/fl¡4/2016

,{,.

CgHAX

TRABAJADoRES Y oeI¡ASNO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS
PRESTACIONES DE cnRAcTeR LABoRAL.

ES DECLARADo EN QUIEBRA o EN sUSPerusIÓI*I DE PAGoS.

7. SUBCONTRATA PARTE DE LoS TRABAJoS SIN AUToRIzncIÓI.I PREVIA Y POR ESCRITO DE ..LA

CONTRATANTE''.

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO
DISPUESTO EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A I.AS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FAcILIDADES Y DAToS NEcESARIoS PARA LA INSPECCIÓ¡¡, VIOII-RNCIA Y
supenvrsróN DE MATERTALES y rRABAJos.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS
óRoe¡¡es DE "LA coNTRATANTE".

v¡eÉsrtrrn ocrAVA: pRocEDrMrENTo DE REscrsrót¡. sr "LA coNTRATANTE" coNsrDERA euE "LA
coNTRATISTA'' HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REScISIÓH oue SE CONSIGNAN EN

u clAusul-A ANTERIoR, Lo coMurucnnÁ A "LA coNTRATtsrA" A FtN DE oue Ésre, EXpoNGA AL
RESpEcro Lo euE A su DEREcHo coNVENGA, EN EL pLAzo DE 10 (DrEz) olns HAeILES. sl
TRANscuRnloo Ésre plAzo ,,LA coNTRATtsrA" No MANIFIESTA NADA EN su DEFENSA o st
oespuÉs DE ANALIzAR LAS RAZoNES ADUcIDAS poR Ésre, "LA coNTRATANTE" ESTTMA euE LAs
MISMAS NO SoN SATISFAcToRIAS, oICTRR.A LA RESoLUcIÓru Oue PROCEDA CONFORME A LO
ESTABLECIDo EN eI uIrIn¡O pAnnRro DE I.A cl-Ausum ANTERIoR Y EN LA CI.AUSUI-R SIGUIENTE,
Lo euE coMUNtcARA A 'LA coNTRATtsrA" y A LAS coNTRALonfRs esrnrAL y MuNrctpat---
DENTRo DE Los 10 (DrEz) olns HAaTLES sTGUTENTES A LA FEcHA oue sË ertnilÀ'-érctÃ 

---------..

nesolucrót'¡. _.+. )
ì.

LA FTANZA oToRGADA poR "LA coNTRATtsrA" coNFoRME A los rÉRn¡rNos DE Ésre cour
oueonRÁ UGENTE HASTA u¡¡ nÑo oespuÉs DE LA FEcHA DE LA neSoIuCIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

coNSTRUccIÓT.¡, coulo DE cUALQUIER RESPoNSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS I.AS

SANcIoNES ESTABLEcIÞAS A SU cARGO cON MOTIVO DE LA NESCISIÓN.

vlcÉslml NovENA: I¡¡renve¡¡clót¡. LAS DEpENDENcTAS euE DE AcuERDo A LAS LEvES
oRcANIcRs Y sUS REGLAMENToS TENGAN DEREcHo A INTERVENIR, ..LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACIL]TAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

rn¡cÉsInm: JURISDIGGIÓn. pnnn LA INTERPReTRcIÓ¡¡ Y cUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

nsf colt¡o PARA ToDo AQUELLo QUE No esrÉ expRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS

PARTES SE SoMETEN A LA JURISDIccIÓru oe LoS TRIBUNALES coMPETENTES EN EL MUNICIPIO DE

coLÓN, QUERETARo. PoR Lo TANTo "LA CoNTRATISTA'' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA

coRRESPoNDERLE poR RRzÓru DE SU DoMIcILIo PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA

CAUSA, seÑRur.¡oo AL RESPECTo "LA CoNTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA'', COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN I.AS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G',
DE ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

J,,¡,
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLIcADo EN EL MUNIcIPIo oe coIÓN, QueRÉrRRo eI oíR 30 DE JUNIo
DE 2016.

C. RAUL AGAPITO ARRIAGA RESENDIZ

RAMIREZ
DICO MUNI

CASTILLO
DEL AYUNTAMIENTO

nt/
,lrrr/,t ltú,il.i-

ING. ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARTo DE oBRAs púallcRs

c. ¡osÉ ALEJAN OCHOA VALENCIA
oe colóru, eRo.

Lrc.
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